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Sustanciación N° 686
Radicado 05266 31 03 001 2011 00041 00
Proceso Abreviado
Demandante Luz Stella Trujillo De Vélez
Demandado Luis Bernardo Zea Zea y otra
Asunto Acepta renuncia poder

JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ENVIGADO

Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Aporta la apoderada de la parte demandante, escrito mediante el cual manifiesta

la renuncia que hace del poder conferido por el apoderado general de la señora Luz

Stella Trujillo de Vélez, acompañado de la comunicación enviada a la poderdante

en tal sentido el día 08 de marzo de 2019, en consecuencia, de conformidad con lo

previsto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la

renuncia que del poder hace la abogada Catalina Cardozo Arango portadora de la

T.P.149.200 del C.S.J.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA.
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